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ra. Ximeno 

Aoreno de 

Solines 

"OTARIA Za, 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador, a los TRECE (13) días del 
  

mes de enero de 
  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

  

    

    

  

  

mi CESION DE PARTICIPACIONES mil novecientos 

.) EN La COMPAÑIA DE RESPONSA ochenta y ocho 

6 BILIDAD LIMITAPA JA CHOZA ente mí Poctora| 

,| CIA LTDA. Ximena Moreno de | 

e | Solines, “otaria 

ol QUE OTORGA EL SEÑOR PEDRO Segunda del Can-| 

10 CHICAIZA PILA tón Quito, com- 

11 a parecen a la ce- 

sl A” FAVOR DEL SEÑOR MARIO lebración de la 

1 PALLARES GOMEZ UE La TORRE presente escri- 

54 o tura pública : 

58 CUANTIA DE S/ 5.000,00 A Por una parte, 

18 o el selior Segun-= | 

0 dí” 3 copias do Pedro Chicail 

18 za Pila ; y por 

19 otra parte, el 

20 señor Mario Palla 

2 res Gómez de la 

22 Torre, por sus propios derechos .- Los comparecientes 

23 | son ecuatorianos, casados, de profesión Salorero y - 

a Ejecutivos, domiciliados en esta ciudad, mayores de e- 

as dad, plenamente capaces, a quienes de conocer doy fé, y 

ed dicen que tienen a bien elevar a escritura pública el 

  

  

  

  

  

  

  

  

Y contenido de la minuta que a continuación se transcribe.- 
      " SENOR NOTARIO 2 - En el registro 
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de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer cons- 
  

tar una que contenga la siguiente cesión de Participa- 
  

  

ciones  : PRIMERA. - 1IVTERVIOIVIECS" 

TES « - Comparecer al otorgamiento de la presente 
  

escritura , el señor Segundo Pedro Chicaiza Pila, por 
  

sus propios y personales derechos , en su calidad de - 
  

CEDENYTE Dor una parte; ¿ur otra parte el señor —- s E P , , ! , : 
  

. 0] A . o. gr 

Mario Pallares Gómez de la “orre, en su calidad de C£ 
  

SIOWARIO , los comparecientes, son ecuatorianos, mayores 
  

de. edad, domiciliados en esta ciudad de kuito y plena= 

mente capaces para contratar +. SEGUVUODA,«-ANÑN 
  

TECEDENYTES.,- a ) Mediante escritura públi-_ 

ca celebrada el veinte y tres de Septiembre de mil nove- 

cientós setenta y cinco , ante el “otario Segundo Su-. 

plente de-1 Cantón, Doctor Ramiro Rhea Palacios, le- 

galmente inscrita en el Registro Mercantil el seis de 

Woviembre del mismo año , se constituyó la compañía de - 

responsabilidad limitada LA CHOZA C1A. LTDA ; b) La Jun- 

ta Extraordinaria Universal de Socios de LA CHOZA SIA. 

LTDA., en sesión del día lunes UOnre de Enero de mil _no-. 

vecientos ochenta y ocho, resolvió por unanimidad de vo- 

_tos, autorizar para que el socio Señor Segundo Pedro Chi 

Caiza Pila , transfiera el valor de cinco participacio.. 

nes de MIL SEUCRES_ de valor cada una _, que tiene en. el - 

capital social de la compañía a favor —del—seecie— Mario _     a=wr Pallares Gómez de la Torre +. - TERCERA, - 

_£on estos antecedentes, el señor Segundo Pedro Chicaiza 
    Pila, cede y traspasa todos los derechos y obligaciones 
  

   



  

Jza. Ximeno 

“koreno de 

Solines 

-OTARIA Zo. 
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“2 

que tiene sobre las cinco participaciones er el capital 
  

ta
s 

10 

“1 

social de la compañía , equivalentes a cinco mil sucres 
  

a favor del señor Mario Pallares Gómez de la %*orre .- 
  

CUARTA. - El señor Mario Pallares Gómez de la To- 
  

rre, paga al señor Segundo Pedro C hicaiza Pila, la suma 
  

de DIEZ MIL SUCRES de contado al momento de suscribir 
  

este contrato como precio de las participaciores que - 
  

recibe , valor que el CiLDEYTE , declara haberlo recibido 
    

a su ertera satisfacción .- ca U IVWVTA.- Los con- 
  

tratartes , por sus propios y respectivos derechos 
  

) acep 

tan las declaraciones y estipulaciones que anteceden en 
  

todas sus partes.- SEXTA, - 
  132 

GASTOS Los   

gastos que demande la presente esc ritura de Cesión de- 
  

Participaciones, hasta su inscripc ión en el Registro Mer+ 
    

cantil, serán de cuenta del CESIONARIO ,- CONC 1 U os. 4 
  

SION « — Usted señor Notario , Se servirá agrerar- 
  

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

las demás cláusulas de estilo y sentará razón correspon- 
  

diente y por último el Señor Registrador Mercantil, to- 

mará nota al margen de la inscripción de constitución 
  

de la compañia , a la vez sírvase conferirnos tres co- 
  

    

  
  

pias certificadas y dos simples del preserte instrumertoj 
  

Firmado ) Doctor Javier Pallares R 

doscientos sesenta yocho  .- " llas 

esistro número mil 

ta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor le- 
  

a gal . Para su otorgamierto se observaron todos los 

  

_migo en unidad de acto , de todo lo cual doy 
. 

fe; 

Lre- 

A ceptos legales del caso . Y leída gue les fue a los com- 

narecientes por mi _la Yotaria se ratifican y firman cor= 

así   
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como de que los comparecientes me han presentado las res- 
  

  

pectivas cédulas de identidad, tributaria y el certificado 
  

de votación de lo que también doy fé.- Firmado ) Señor 
  

  

Segundo Pedro Chicaiza . Cédula de identidad rúmero diez 

y siete cero cero sesenta y cuatro cero cero circo tres.- 
  

cédula tributaria número doscientos treinta y cuatro 
  

. . nos 7 rs $ e 

novecientos sesenta y seis . Certificado de votaciór númel- 
  

ro cero treinta y seis trescientos veinte y dos .- fir- 
  

A + 

de identidad número diez y siete cero ciento ocherta cero 

mado ) Señor Mario Pallares Gómez de la Torre .- Cédula 
    

  

roventa y cinco tres. cédula tributaria número cierto se-| 
  

terta yv dos cuatrocientos noverta y ocho , certificado 

de votación número cero ochenta y circo cero noventa y 
  A 

dos +. firmado ) La “otaria Doctora Ximena Moreno de So- 
  

lJines.- 
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EL PALACIO DE LA COCINA ECUATORIANA     A Chozó 
Belo Horizonte 400 Telf: 230.839 Quito 

  

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta Extraordinaria 

Universal de Socios de la Comparia LA 
CHOZA CIA. LTDA., en sesión del día 

lunes 11 de Enero de 1738, resolvió 

por unanimidad de votos, autorizar al 
socia sefor Segundo Fedro Chicaiza 

Pila, para que ceda y transfiera 3 

participaciones que posee en el 

capital de la Compania a favor del 

seror Mario Pallares Gomez de 1 

Torre.- 

ts 

Quito, a 11 de Enero de 1.928 

e TT 
An 

  

SR. JAIME PALLARES ZALDUMBIDE 
GERENTE 
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1MPTUTISTO DOE T1MHb2g2rs, MINISTERIO DE 
  

FINANZAS +. JEFATURA PROVINCIAL DE GECAUDACIONES 5 CL P1 
can 

CHINCHA . echa : ocherta y ocho . enero catorce.- “OM 
  

BRE O RAZON SOCIAL HaklIO PALLAXES GOMLZ DE 

POR CONPLIVPO DE 2: CESIÓN LE PARTICIPACIONES SOCIALES 

La T Oi E . 

JE 
  

LA COMPARTA " LA CHOZA OTORGA SEGUNOO CHICAILA . diez 
  

mil sucres +. Rubro : To. “iscales, doscientos cuatro s1u- 
  

cres. T. Salud: diez sucres. sor : dosciertos catorce 
  

sucres. firmado l1llegiblo.- Hay un sello  .- Enmendado - 
  

diez-Vale.- (P 

  

  

  

  

Es 
ce 

  

gó ante mí y en fé de ello confiero ósta 

COPIA: firmada y sellada en Quito, a diez y 
    

de enero de mil rovecientos ocherta y ocho ,- 
  

  

  

Otor- 

  

  

Dira. aAIMEYA MOREYTTTE—SCILIUES 
mr 
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PACA NO A PERA 
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dra, Ximena 

fAoreno de 

Solines 

"ITARIA 2a, 
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Tomé nota al marger de la matriz correspondiente de 
  

10 

1 

12 

. . . + 
fecha 23 de Septiembre de 1.975, de la presecrte cesión 
  

- Quito, a 19 de enero de 1,988 . de participaciores  . ed 
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] DRATITIETUA MOXEYO DE SOLINUIS 7 

| NOTARIA SEGUNDA 
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o   

Con ote feche se tomb noto 91 mergen de le imscripción nú= 
    

mero 337 del Registro Vercentil, de sole de Novienbre de 
  

” 

“Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

35 

20 

uil novecientos setento y cinco, o fs. 4552vb0., tome 106, 
    

correspondiente e l3 constitución de le compeñfe "LA CIOYA 
  

  

CIA“HLTDA.", lo referente e lo preceute cesión «¿e particips- 

  

cionsg.- a de “neto//e il nofecientos cahen= 

    

! a £ 
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